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. - ¿tJe..í* flMOpÓM que hayan de n 
' iij »•< !ian de mamlar al J< 

insertarse en 

» ic»au « * s* < , c m a n i , a r s l J c f e Político 
- , „ v . conducto se pagaran á los Editores de 

• ^ ^ V ^ d o » periódicos. 
i * • * * < ^ (U,^ árd^n de 6 <te A*n/rf¿ 1S39,) 

S e p u b l i c a todos I o n tila*, excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS DK S U S C R I C Í O S . — t u e s t a capital, llevado á domicilio, 10.rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la.Admiuislraciou del BOLETIS , FuenCarra!, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dis reales. • 

A U V I R T J t n C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero losj de interés particular 

pagarán dot reales por cada linca de inserción. 

GOBIERNO 

C U E R P O M I L I T A R D E O R D E N P Ú B L I C O . 

Astado <¡u€ demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo en el mes de Mayo último. 

D E T E N C I O N E S 

• Por atropellos Kxpendeilores Desertores Auxilios Armas 
}« • Por Por Por de Por Por de moneda Ouintos d e ' ídem 

1 nciídilo. lesiones. desacato. embriaguez. carruajes. indocumentados hurto y robo. falsa. prófugos. presidio. del ejército. TOTAL. prestados. recogidas. 

585 176 15 84 

1 

8 56 47 2 198 2 1 1.174 176 17 

Madrid 3 de Junio de 1N75.=KI Jefe, Benito Macías. 

Diputación provincial. 

PLAZA. » E TOROS. 

N. habiendo tenido efecto la subasta 
«lebrada para la venta de seis moñas de 
I» regaladas para la corrida de Beuefi-
«ftcia ijuc se verificó el dia 23 de Mayo 
tómo, tendrá lugar uueva subasta el sá-

12 del corriente, á las dos de la tar-
4*# «ool salón de sesiones de la Casa-Pa-
H«»4elaEscrjia. Diputación provincial, 

de Santiago, nútn. 2; advirtiendo 
i * * rebajará el precio de tasación, y 
V* las moña* pueden verse todos los dias 
kfoceá cuatro de la tarde.=El Presi-

Conde de la Romera, 

A<lniinÍ8trueion económica de la 
provincia de Madrid. 

I) P 
^ V o r a y Fernandez, Recauda-

jT^misionádo de contribuciones di-
" ^ e u Viltaviciosa de Odón. 

f*!^1 S a l j e r ^ P o r providencia del se-
t , ^ 0 ? m ^ic ipa l de esta villa y su dis-
jp^^cbade hoy, se ha acordado se 

**» fin 4 k V C D t a e u P u m i c a subasta de 
* * « e M embargadas á los individuos 
^ ^ ^ l l a n en descubierto déla contri-

- Hue les fué impuesta correspon-
^ ^ económico de 1872 á 1873. 

4 a ^ ^ u e n c i a el primer remate 

tendrá lugar el dia 26 del presente mes, 
y horade diez á doce de su inañana, en 
las Casas Consistoriales de la misma; ca
vas fincas, coala capitalización que se les 
ha dado á partir del líquido imponible, 
son las siguientes: 

Número 8 de orden. D. Benito Bar
rios: tierra de 10 fanegas de segunda en 
esto término y sitio camino Carretero: 
linda N. Pedro Lozano; S. Sotero Serrano; 
M. el Estado; P. Eugenio Rodríguez; ca
pitalizada en 4.583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 53. Doña Isabel Gómez: viña 
de nueve celemines de segunda en este 
término y sitio del Visillo: linda N. Con
dado de Chinchón; S. Nicasio Olías; M. 
Rufiuo Arteaga; P. Anastasio Gómez; ca
pitalizada en 558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 54. 1). Telesforo Gómez: viña 
do seis celemines de tercera en este tér
mino y sitio Pasa de Roque: linda N. Juan 
Rodrigúez; S. Doroteo Medrano; M. Isa
bel Gómez; P. Manuel González; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 59. D. Santiago Godiuo: tierra 
con parte de viña, «le una fanega y seis 
celemines de tercera, en este término y 
sitio Cueva de la Mora: lia la 0. camino 
Zarzuela; M. Barranca de la Cueva; P y 
M. Martin Manzano; capitalizada en 2.337 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60. D. Manuel Gómez: tierra de 
una fanega de tercer^ eu este término y 

sitio de Casa de Roque: linda O. Santiago 
Redondo; M. A-apito Barrio; P. Bonito 
Lúeas; N. Vicente Pérez; capitalizada en 
225 pesetas. 

Núin. 73. I ) . Francisco Gutiérrez: viña 
de tres fauegas de tercera en este tér
mino y sitio Cueva de los Bermejos: lin
da M. Manuel Arroyo; N. herederos de 
Doroteo Medrano; P. Celestino Medial-
dea, y S. el Estado; capitalizada en 675 
pesetas. 

Núm. 79. D. Francisco López: tierra 
con parto de viña, de seis celemines de 
tercera y 13 fanegas, en este término y 
sitio Campo Toledano: linda N. Eugenia 
Genova; S. Condado de Chinchón; M. 
Nicolás Rodríguez, y P. el camino;, capi
talizada en 6.900 pesetas. 

Núm. 90. D. Juan Lúeas: tierra-viña, 
de seis fanegas de tercera, en este térmi
no y sitio Barranca de Camargo: linda N. 
Manuel Bermejo; S. Lorenzo Pérez; M. la 
Barranca, y P. Claudio Cárdena; capita
liza.la eu 4.000 pesetas. 

Núm. 124. Calixta Olías: tierra de 
nueve fanegas de tercera en este térmi
no y sitio Barranca de la Ventera: linda 
N. Benito Barrios; S. Condado do Chin
chón: M. Tomás Pérez, y P. Félix Caí de-
ña; capitalizada en 2.025 pesetas. 

Núm. 156. D. Juan Rodríguez Pa
blos: tierra de seis celemines de tercera 
eu este término y sitio camino Casa de 

Roque: linda N. Gertrudis Arteaga; S . 
Doroteo Medrano; M. Telesforo Gomnz, y 
P. Manuel González (es viña); capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 157. D. Florentino Rodríguez: 
tierra de una fanega de tercera en esto 
término y sitio Barranca de la Ventera: 
linda S. v M. Luciano Beltran; P. Vicen-
te Pérez, y N. Angela Hurtado; capitali
zada en 225 pesetas. 

Núm. 166. D. Juan Sánchez: tierra 
de dos fanegas y seis eclemiues en esto 
tórmino y sitio Cueva de los Bermejos: 
linda O. Francisco Navarro: M. Antonio 
Cárdena; P. y N. Carmen Beña; capita
lizada en 562 pesetas 33 céntimos. 

El mismo: otra tierra de una fanega 
de tercera en este término y sitio de los 
Perales: linda O. carril Toledano; M. 
Manuel Genova; P. y N. Miguel Apari
cio; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 173. D. Manuel Serrano: tierra 
de seis fanegas de tercera en este término 
y sitio vereda de Malpaga: linda S. Euge
nia Sanromau; M. Condado de Chin
chón; P/la vereda; N. Florentino Gon
zález; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 212. D. Juan Antonio Quijada: 
tierra erial de una fanega y seis celemi
nes en este germino y sitio camino de 
Navalcarnero: linda N. Gregoria Maure-
lo; M. Manuel Pablos; P. y S. el cami-
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no citado: capitalizada en 75 pesetas. 
Núm. 21$. I). Luciano Quijada: tier

ra de una faneg:i de tercera en este tér-
minn y sitio ( V a Matías; linda j¡$. Con 
dadod.iChiii '-lion; S.. M. y l \ Félix Saín-
per; casual izada en 1.575 pesetas. 

Núm. 227. T). Eustaquio Fernandez: 
tierra-viña de una fanega y una y media 
de tercera eu este termino y sitio Arroyo 
Bolilla: linda N. Dolores S i n Martin; J?. 
Ambrosio Navarro; S. camino Zarzuela; 
M. Santiago Rodríguez; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. Kvaristo García: tierra-
viña de tr^s fanegas en este termino y 
sitio camino Zarzuela: linda N. Silvestre» 
García; S. Casimiro "Reyes; M. Petra 
García, y P. camino de la Zarzuela; capi
talizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 206. Bernabé* Barrero: tierra 
de ocho fanegas de tercera en este tér-

, mino y -sitio de Ciénvallejos: linda N. 
arroyo de Ciénvallejos; S. el dueño y 
María io Montes; M. Cirilo Bahía, y P. 
Antonio Cabrera, capitalizada en 1.800 
pesetas. 

Núm. 302. León Calderón: tierra de 
dos fanegas de tercera en este termino y 
sitio del Pastel: linda P. Juan Marcos, y 
N., S. y M. Condado de Chinchón; capi
talizada en 562 pesetas 33 céntimos. 

El mismo: otra tierra de dos fanegas 
de tercera en este termino y sitio camino 
Carretero: linda O. y P. Cirilo Bahía, y 
M. y S. .el camino referido; capitalizada 
en 405 pesetas. 

Núm. 306. D. Manuel Caumel Calvo: 
tierra de seis fanegas y seis celemines de 
tercera en este término y sitio del Pastel: 
linda X. Condesa Montijo; M. Cirilo Ba
hía, y S. Condado Chinchón y Cirilo Ba
hía; capitalizada en 1.562 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 327. D. Vicente Martin: tierra 
de nueve fanegas de tercera en este tér-

I mino y sitio camino Carretero: linda. N. 
y P. el Estado; M..Tose" Aviles y S. camino 
Carretero; capitalizada en 2.025 pesetas. 

Núm. 328. D. Mariano Montes: tierra 
de seis fanegas de tercera en este térmi-

i do y sitio de Ciénvallejos: linda N. Ma
nuel Caumel; S. Francisco Pérez; M. Gil 
.Fernandez, y P. Bernabé Barrero; capita
lizada en 1.350 pesetas. 

2íúm. 341. D. Anselmo Bufo: tierra 
de una fanega de segunda eu este térmi
no y sitio camino do la Casa: linda X. 
Cirilo Bahía; S. Raimundo Calderón: M. 
y P. vereda de la Casa; capitalizada en' 
458 pesetas 33 céntimos. 

Ñúm. 345. I ) . Francisco Uoeda: tier
ra de cinco fanegas de tercera en este 
término y sitio camino Carretero: linda 
N . Raimunda Calderón; M. camino Carre
tero; P. y S. Cirilo Bahía; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

Núm. 356. D. José María Nieto: tier
ra erial de cuatro fanegas en este térmi
no y sitio camino Sevilla la Nueva: linda 
M. el camino; N. monte del Condado de 
Chinchón; S. Sotero Serrano, y P. Ma
nuel Serrano: capitalizadaen200 pesetas. 

Núm. 378. D. José Baos: casa calle 
del Barranco, núm. 11: linda N. calle de 
Móstoles; O. herederos de María Maurelo; 
M. calle de las Eras, y P. herederos de 
Ángel Reveldería; capitalizada en 037 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 301. Marcelo Caloto, heredero 
de José Caloto: casa calle Travesía de las 
Eras, núm. 23: linda S. María Martínez; 
P. Travesía de las Eras; M. Martin Alo-
chero, y % Antonio Quevedo; capitali
zada en 1.500 pesetas. 

Núm. 510. Francisco Menendez; tier
ra de cinco fanegas de tercera en» este*-; 
término y sitio del Ahijon: linda O. Joa
quín GoEftjtegui; M. Barranco de los Ba
taneros, y P y N. tierra titulada de los 
Tocinos.- capitalizada <'ti 1.125pesetas. 

Núra. 529. Eustasio de Quevedo: tier
ra de tres fanegas y seis celemines de 
segunda en este término y sitio de los 
Pradí'jnnps: l^da 0. la Cañada; M. Con-, 
dado de Chinchón; P. Juliai' Jordán, y 
N. ('o..dad-» referido: capitalizada en 
1.545 pesetas 66 céntimos. • 

Núm. 551. Venancio de Quevedo: 
casa calle de la Escuela, núm. 8: linda 
S. Antonio. Pero/.; M. la calle; P. here
deros de Juan Félix Garrido,.y N. here
deros de Victoriano Soblcchero; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 509. Pedro Tejedor: casa calle 
del Humilladero, núm. 16: linda M. y P. 
Mariano Pérez de Castro; N. Prudencia 
Fernandez, y S. calle del Humilladero; 
capitalizada en 937 pesetas 50 cént imos. 

Núm. 601. Clemente Tejera: tierra 
do ocho fanegas de tercera en este tér
mino y sitio do la Moralejilla: linda P. 
Félix Samper; S. Condado de Chinchón; 
M. Joaquín Campuzano. y N. Félix Sam
per; capitalizada en 1.800 pesetas. 

Núm. 477. ü . Luis Luna: tierra de 
una fanega y seis celemines de tercera en 
•'.;tc término y sitio de Pinares llanos: 
linda S. y N. José López; M. Antonio de 
Quevedo y P. Gregaria Maurelo; capitali
zada en 337 pesetas 33 céntimos. 

El mismo: una parte de casa en la ca
lle del Puente, núm. 6: linda por todos 
cuatro vientos con la de los herederos de 
Gregoria Maurelo; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 505. Herederos de Gregoria 
Maurelo: tierra-viña de una fanega seis 
celemines de tercera al sitio del Corral 
linda O. Vega del Rio; M. Capellanía de 
Rafael Cotilla; P. vereda Toledana. #y N. 
el Barranco; capitalizada en 1.000 pese
tas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse, 
como así bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas, costas y re
cargos antes de verificarse dicho acto 
para librarse de la venta de las lincas; 
ad virtiendo que en el remate serán admi 
tidas posturas que Cubran las dos torce
ras partes de la capitalización. 

Villavieiosa de Odón á 7 do Junio 
de 1875.= El Juez municipal, Eustasio 
de Quevedo. = E l Comisionado, Pedro de 
Vera. 

D. Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Parla. 

"Hago saber que por providencia de 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierta de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1872 á 1873. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 21 del mes actual, y hora de diez á 
doce dé su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á continuación, que es en lo 
que han sido capitalizadas á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento: 

Zacarías Ajenjo Martin: tierra en el 
camino de Valdemoro, de una fanega de 
tercera clase; capitalizada en 222 pesetas 
}3 céntimos. 

Nicaáio García Ajenjo:' tierra en el 
camino do Madrid, do una fanega y seas 
celemines de segunda; capitalizada en 
541 pesetas 66 céntimos. 

Soledad Franco: fierra en los Prados, 
de ciño» fanr>g¡ runda: c a p i t a l i z a 

da en 1.804 pesetas 66 céntimos. 
Tereso Martin (herederos^: casa en la 

calió de la Paloma, núm. 20; capitalizada 
en 562 pesetas 50 céntimos. 

Rafael Brea: tierra en Valde/.anca, de 
dos fanegas y seis celemines de segunda 
olas»; capitalizada en 902 pesetas 66 cén
timos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta , lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dictas y 
recargos áutes do verificarse el expresa
do acto; debiendo advertir que no será 
postura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Parla 1.° do Junio de 1875.=V.° B . ° = 
El Juez municipal, Manuel Ort iz .=El 
Comisionado, Rafael Salgado. 

Fábrica Nacional del Sello. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pu
blica de 150 quintales métricos de leña de 
.encina que »e ca lcu lan necesarios para el 
servicio de esta Fábrica en el año econó
mico de 1875 a 76. 

Condiciones facultativas. 

1.a La Hacienda contrata en'subasta 
pública la adquisición de 150 quintales 
métricos de leña para el servicio de esta 
Fábrica. La leña deberá ser precisamen
te de encina, gruesa, de buena calidad, 
sin estar podrida ni carcomida, y presen
tarse bien cortada. No se admitirá en 
ningún caso la que esté mojada ó no re-
una las condiciones anteriores, quedando 
obligado el contratista á extraer inme
diatamente de la Fábrica la que sea des
echada y entregar otra de la calidad y 
circunstancias exigidas en el improroga-
ble término de 24 horas. 

2 . a Verificada la entrega en la Fábri
ca, se procederá á reconocer la leña por 
el Administrador Jefe. Contador y Guar
da-almacén del Sel lado, quienes determi
narán si debe ó no admitirse. 

3. a Los gastos que se originen, tanto 
de conducción como de carga y descarga, 
peso, e t c v hasta dejar la leña ya recibida 
en los almacenes de la Fábrica, serán de 
cuenta del contratista. 

Condiciones económicas. 

1.a El precio máximo de cada quin
tal métrico de leña de encina de las condi 
ciónos estipuladas en las facultativas se 
fija en 5 pesetas. Serán desechadas la¡ 
proposiciones que excedan de este tipo 
pero será preferida la que so presente más 
baja. 

2.* El contratista quedará obligado 
suministrar al precio de remate 160 
quintales métricos de leña si las necesi 
dades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesi 
tase el número que se fija en la condi 
cion 1.a de las facultativas, el rema 
tanto acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación algu
na por grande que. sea la diferencia entre 

el número calculado y e i d 

3.* Las entregas, tanto L l ° § ' > t ^ 
mo extraordinarias, si l a , ? ? * * * 
rincarán á los diez d 
al rematante. • < * 1 ™<\> 

* ¿ Si el c o n t r a ^ * J 
tregas más do tros dias : 

la fecha en que debe 
condición antera. r, h p.-, ? 

queel servicio no sufra m 

alguno, quedará en l i b e r t ad?^ * * * 
por cuenta y riesgo d e l ' J r . * 4 ^ 

atulades que necesite a t o * * 
importe con cargo á la fianz?**10 * 
hubiese prestado en garantía 
promiso. 5 5 5%. 

5.' La subasta se verificará 
Ismael dia 8 de Julio p r f ¿ ¿ * * 
ico de su mañana, bajo l a * 
d Sr. Administrador-Jefe. ¿ E * * 

los Sres. Contador del e s t a b l ^ * ^ 
Guarda-almacén del Sollado v ' v . 

6.' Desde dicha hora bástala ¿ 1 
doce y media se recibirán las p h J * / 
nés que presenten los licitadoros,^?' 
rándolas por el orden con que ^ J * * " 
tregadas. 

7.° Las proposiciones deberán h i ^ 
en pliegos cerrados, cuya cabicnw 
bricarán los postores, y estar redacta 

con arreglo al modelo que se insertad 
final del presente. A cada una acorn* 
ñara la carta de pago que acredite U^. 

trega en la Caja general de Depó*i«fc 
la suma de 25 pesetas en metáli 
cquivalento en papel del listado, 
admitido al tipo que establee»» U fr¿ 
orden de 15 de Junio de 1867. Soráat». 
sideradas como nulas las projw.isKi 
que no reúnan estos r<"p¡i>dt •. '. 
exhibirán los licitadores la cédala k 
ciudad. 

8.* Dada las doce y media, M 
ciará por el Notario quedar tennin 
acto; y leídas en alta voz las pro 
nes por el Presidente, so. adjudicarajt 
el mismo el remate en favor d¿ 1* ai 
beneficiosa para los intereses del YAú. 

9. a En el caso de haber dos ó t* 
proposicionesiguales, el Presidente dé» 
rá entre los firmantes de ellas onaliár 
cion oral por término de 15 minuto*. * 
judicando el remate en favor de 1» 
beneficiosa para la Hacienda; y • «* 
licitación oral no diese resultad* 
rá él servicio por cuenta del firünm 
la proposición presentada con pnfl« 

10. El documento de depósito « 
habla la condición 7.* s¡ori 
finalizar el acto á los autores 
posiciones desechadas, 
del mejor postor, el cualloamplW* 
ta la suma equivalente al 10 po 
servicio en metálico, ó «i <*lnl 

papel del Estado, que será « * 
los términos que fija la c * P r C 5 T ^ 
condición. Dicho depósito f 
fianza para responder en I 1 " " 1 ^ ^ * 
del compromiso del rematante 
total entrega del articulo contra ^ 

11. Concluida la subasta, * ^ 
derá la correspondiente acta, <1. ^ 
rán los Sres. I V - i ' . 
da-almacen del Sellado y e l » £ £ ^ 
autorizada por el Notario, „ ¿ k « s ^ 
el expediente de su referen • ̂  ^ 
rior aprobación, sin la 

efecto la adjudicación denn ^ 

,12. Obtenida qoe sea, ^ 
conocimiento del fi°nW^-¡o**£ 
dará obligado á acusar'» * 
municacion, ampliar el A * ^ t * T l 
habla la condición 10 1 
pública ante el Notario dent 
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al 
de la f e c h a e p < l « e s o l e 

— I» esta escritora el re-
iará todos los fueros y 

J > o b l i * á n d o s e á 

rf^05, cualq»»era falta de lo esti-
¡ ¡ # 0 1 * 1 0 responsabilidad se le exigirá. 

' V-.nr-Mnio y procedimiento 
5 U V , : l éí¥P con sujeción á lo que se 
^ ^ ^ e l a r t . 10 ( ] e la ley. provisio-
^ n m i n W r a c i o i i y de Contabilidad. 

orinan r a r t e ( l c c s t e P l i e S ° ( l e 

If ( > 1 ^,, ai decreto de 27 de Fe -

c* i i c ' < , D i «4 e* instrucción de 15 de Se-

_,M dienta del rematante 
1 3 ' fes que ocasione el otorgamiento 
v e t a r a de que tratan las condi-

' ; ! í : ;nt-r ioreí. 

o; el rematante no cumpliera las 
\ h e Henar para el otorgamiento de 

tora, impidiera que esta tuviese 
¡¡^Ten elplazo que se solíala, ó decla-

noder cumplir su compromiso aun 
* Ui'de haber empezado á llenarle, se 

iri por rescindido el contrato á per
nio «uro. 

i- Como consecuencia de este hecho 
«Jebrará nueva subasta hajo iguales 

, la anterior, pajran.lo el 
-^ i r («matante la diferencia que hu-
^ m t r e Ambos remates, y satisfacien-
¿, ,,j-n i- los perjuicios ocasionados :i la 
gi.v!i.l:i ppr la demora del servicio; 

& Kn ol caso de que no se presenta-
micop'Wicioncs admisibles en el nuevo 
Iggfe, n fiará el servicio por Admiuis-
tatiM¿]H»rjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones qur; puedan 
agitarse soba» la inteligencia, validez ó 

contrato, so resolverán por 
!<* Trfcdttdes ordinarios después de apu-
ndbéw'éániites administrativos. 

JO El importe de este servicio será 
«afceho al contratista-por el Deposita-
- wr.i\ uV la Empresa del Timbre, 
frfi libramiento de esta Fábrica, á 
wHi que vaya haciendo las entregas 
Mies. 

Hndrid 4 de Junio de '1875. =E1 
«>ÍDÍ5tradoT Jefe, Leandro de Cara-
pdajor. 

Modelo qm se cita. 

I - D »vecino de , queTive calle 
"• n ' , n « - . . . cuarto , se compro-

J*̂  mnitifttrar á la Fábrica Nacional 
•Wblbs lSO quintales maricos que 

los anuncios publicados en la 
J"¡*¡* Mirid. feclu| ( ( - , B o L T : m 

l a Provincia ó Diario ofi-
de Madrid, fecha ) ; 

^ M o s e e n u u todo con el pliego 
f e l o n e s respectivo, y por la canti-

^•(/m letra), por , á cuyo fin 
. . ^ L ; ' I o c u m e n t o qué acredita ha-

« 5 4 » ! ^ ' , ^ e n l e t ™ > necesario para 
^ « « a subasta. 

1 (fecha y f , r m a ) . 

r ^ . ,n*«-«*»n general de Rentas Es-

]¡¡¿Jpruel« este pliego. 

W , l e Mayo de 1875.=José 

» de \UA • j i ' u r ü S en la Fabrica de 
S ^ ^ t i t e o S l ' C O m o l a s c c n i z a s 

hastat; 5 8 0 Produzcan en 
1.» i u

 n n de .Tumo de IS7G 

I ^ o r l l ? " * * P ú b l i ^ contrata en 
I f " J f o» r l ^ a e J : t r a c c i o » d e l o s e . s c o m -

* * * * e x i s t ^ ' r e p a r 0 S ' y l a s c e n i z a s 

1 0 5 al adjudicarse el ser

vicio y las que se produzcan en la Fá
brica de Tabacos de Madrid hasta el dia 
30 de Junio de I87b\ 

2. a La subasta tendrá lugar el dia 8 
de Julio próximo cu el despacho del señor 
Administrador Jefe de la Fábrica, quien 
presidirá el acto, asociado del Sr. Conta
dor y con asistencia del Notario de la 
misma. 

3. a Kn dicho dia se admitirán por la 
Junta las proposiciones verbales que ha
gan bs licitadores desde la una y media 
á las dos do la tarde en que terminará el 
acto, adjudicándose el remate al que "haga 
la proposición más ventajosa en mejora 
del tipo de una peseta 25 céntimos por 
cada carretada de escombros ó cenizas. 

4.a- Para hacer proposición habrá de 
presentar cada licitador documento que 
justifique haber depositado en la Pagadu
ría de dicho establecimiento la cantidad 
de 125 pesetas, que se devolverán á los 
interesados terminado él acto del remate, 
á excepción de aquel á cuyo favor se ad
judique el servicio, que quedará en depó
sito como lianza hasta la terminación. 

5. a K í contratista se obliga á extraer 
mensual mente, previo aviso del Admi
nistrador del establecimiento, los escom
bros y cenizas á-que se refiere la condi
ción 1.', desde el corralón donde se. ha
llarán depositados, y conducirlos á los 
vertederos designados por la Autoridad 
municipal. 

6. El pago de las carretadas que el 
contratista extraiga en cada mes, le será 
abonado dentro del siguiente por la De
positaría de la Fábrica. 

7/ Si bl contratista no extrae en el 
termino de tercero dia después de comu
nicado el aviso de que trata la cláusula 
5." los escombros' y cenizas existentes, 
pudra disponer el citado Sr. Administra
dor Jefe se verifique de cuenta y cargo 
de aquél, quedando responsable del so
bre-precio que resulte respecto del tipo 
contratado. 

8.' Las cuestiones que puedan susci
tarse sobre el cumplimiento de este ser
vicio se resolverán por la vía administra
tiva. , .., 

9.' Se consideran para la validez del 
contrato como si estuviesen insertas en 
este pliego cuantas prescripciones deter
mina el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
á excepción de que el acta del remate 
surtirá los efectos doí otorgamiento do 
escritura, para el cumplimiento dol 
mismo. 

10. La subasta se anunciará por lo 
menos con diez dias de anticipación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Diario 
de Avisos y por edictos en los sitios de 
costumbre. 

11. La subasta no será válida ni can 
sará efecto alguno si no mereciere la 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

Madrid 29 de Mayo de 1875.=Emilio 
Almiñana.=V.° B.°=Cabañas. 

La Dirección general, de Rentas Estan
cadas aprueba el presente pliego de con
diciones. . 

Madrid 1.° de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José* Rivero. 

ádmiBistraciotî  l̂ fovioeial, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sis Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y emplaza á Ramón Pérez Vi -
Uamil. que habitó en las afueras del puen
te de Segovia, Pontón de San Isidro, la
vadero núm. 77. y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de 10 dias comparezca en la Sala 
de lo criminal do la Audiencia del terri
torio á usar de su derecho en la causa 
criminal que contra el mismo, Domingo 
Fernandez y Aquilino (rarcía se SÍLTUO 

por atentado: bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=El Es
cribano actuario, Gumersindo Marcilla. 

B u e n a v i s t : i . 

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia «id distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Alejo Molina y Navar
ro, hijo de Leandro y de Lucía, difuntos, 
de estado casado, • do 42 años de edad, 
natural del pueblo de Pareja, en la pro
vincia do Guadalajara, mozo que fué del 
periódico La Igualdad, vecino de esta 
capital, que habitó en la calle de la Cruz 
del Espíritu-Santo, núm. 27, piso cuar
to, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
de Lauzas á ampliar su declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo por el de 
lito de estafa; bajo apercibimiento do 
que en otro caso sp le declarará rebelde, 

Y por la presento requisitoria, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para que procedan á la 
busca y captura del Alejo Molina Na
varro, cuyas señas personales son: como 
do unps cinco pies de altura,. delgado, 
moreno, ojos garzos, pelo negro, con bi
gote castaño, y tiene un lunar con. pelo 
negro en ol carrillo derecho y otro en 
la parte alta del labio inferior do la iz
quierda; viste á lo artesano con panta
lón y chaqueta de paño, borceguíes, faja 
ne<rra. sombrero hongo y camisa blanca, 
y caso de sor habido conducirle on clase 
de preso á la cárcel de Villa de esta ca 
pital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1875.=Blanco. = Es copia.=Francisco 
de Lanzas. 

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte. I 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias 
á Alejandro Lúeas Redondo, hijo de Va-
lontin y de Mariana, natural de Talavera 
de la Reina, provincia de Toledo, soltero, 
carpintero, de 31 años de edad, y que ha 
vivido en la calle de Mira ol Sol, número 
8, cuarto segundo, procesado por hurto, 

i y cuyo actual paradero se ignora, hallán
dose comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 129 de la ley de Enjuiciamianto 
crimiual vigente, á fin de que se presente 
en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la indicada ley. 

Asimismo se encarga á todas la Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de Villa con las debidas se

guridades del referido Alejandro Lúeas 
Redondo, á cuyo fin Be hace constar que 
sus señas personales son las siguientes: 
estatura alta, delgado, cabello castaño, 
ojos pardos, color moreno, barba afeita
da, con nn poquito do bigote; viste levita 
negra, pantalón de igual clase, corbata 
también negra, chaleco idem abierto, ca
misa blanca, y calza botas. 

Madrid 23 de May.» de 1875 .= 
V.° B.*=Blanco.=El Escribano, Fran
cisco Molina. 

C e n t r o . 

D. José María Miller, Escribano en ac
tuaciones y Secretario de Gobierno del 
Juzgado de primera iustancia del dis
trito del Ceutro en esta capital. 

Doy fé que en el incidente seguido en 
dicho Juzgado y por mi testimonio á ins
tancia de D. José Parage Santa .Marina, 
sobre que se lo aynde y defienda por po
bre para litigar con I ) . Manuel Canga Ar
guelles, ha iccaido la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
31 de Mayo de 1*75, el Sr. D. José Ma
ría Casas y Miranda, Juez de primera 
instancia del i distrito del Centro de la 
misma, habiendo visto esto incidente 
promovido por D. José Parage Santa Ma
rina para litigar con l ) . Manuel Canga 
Arguelles. ; 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgado, y en rebeldía de I ) . Manuel Can
ga Arguelles por no haberse presentado 
en los autos á pesar de la citación que le 
fué hecha en tiempo oportuno, se ha 
justificado durante el término de prueba 
que el D. José Parage Santa < Marina no 
posee bienes ni rentas de ninguna clase, 
y. que sólo cuenta para su subsistencia 
cou el sueldo de 1.000 pesetas que per
cibe del Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa como vigilante de iufantería del res
guarde) de consumos: 

Considerando que por lo tanto está 
comprendido en el art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Vistos adeinás los señalados con los 
números 199, 200, 1.183 y 1.190 do la 
expresada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. José Parage Santa María pobre en 
el sentido legal para litigar en su dia 
con D. Manuel Canga Arguelles; y man
do se le ayudo y defienda en tal concepto, 
sin exacción en derechos y eu el papel 
correspondiente, sin perjuicio de su pago 
y reintegro en su caso; y que adeinás de 
notificarse esta sentencia en estrados por 
la rebeldía del Canga Ar^fielles, so pu
blique en el Diario oficial de Avisos de 
esta capital y BOLETÍN oi'ici.u. de la pro
vincia, á cuyos editores so. remitan a l 
efecto los oportunos testimonios en la 
forma prevenida.. 

Así por esta mi sentencia lo proveo 
y firmo.=José María Casas y Miranda. 

Publicación.—Leida y publicada fu'• la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Ma
ría Casas y Miranda, Juez de primera 
instancia dol distrito del Centro en Ma
drid, estando celebrando audiencia pú
blica hoy 31 de Mayo de 187o.=José-
María Millar.» 

Lo relacionado corresponde y lo in
serto concuerda á la letra con sus origi
nales, de que doy fé y á qup me refiero. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pon
go el presente que firmo en Madrid á 1.° 
de Junio de 1875.=José María Miller. 



4 Miércoles 9 de Junio de 1875. 

H o s p i c i o * 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se ha señalado el dia 28 
del actual, á las once de su mañana, cu 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, para el remate de tres partes y ; un 
cuarto de las 24 de que se compone la 
casa sita en esta cocte y su callo de Los 
Santo-, aún.. 1, que se hallan tasadas 
en 7.514 pesetas, por que se subastan. 

Madrid 7 de Junio de 1875.=E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 47—30 

••a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio de ésta capital, rofrendada por el 
infrascrito actuario, se venden en púhliea 
subasta una casa sita en el pueblo de Ca
dalso, callo do la Carnicería, núm. 2, y 
do6 viñas en el mismo término munici
pal, al camino de Escalona, cuyas fincas 
han sido valuadas, la primera en 2.000 
pesetas y las dos viñas en 1.000; seña
lándose para quo tenga lugar dicha su
basta, que será simultánea en esto .luz-
gado y en el de San Martin de Valdc-
iglesias, el dia 21 de Junio próximo, a la 
una do su tarde; advirtiéndose quo no se 
admitirá postura sin que previamente se 
eonsigne la suma do 500 pesetas en la 
mesa del Juzgado. 

Madrid 29 de Mayo de 1875.=V.° B . ° = 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

45—36 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se saca 
á la venta en pública subasta por térmi
no de 30 dias la mitad de la casa sita en 
esta villa y su callo dol Rubio, uúm. 19 
moderno y 52 antiguo, manzana 472, 
cuya total superficie es de 112 metros 69 
decímetros-cuadrados. Para su remate se 
ha señalado el dia 10 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, en la plaza 
de las Salesas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente; a Ivirtiéndose que no se admi
tirá postura inferior á la cantidad de 
5.250 pesetas en que ha sido tasada. 

Madrid 5 de Junio" de 1875.=Calleja. 
46-44 

AYUNTAMIENTOS 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término do 15 dias ol apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial correspondiente d esta pobla
ción y próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle dentro del referido 
plazo y hacer las observaciones que crean 
oportunas. 

Alcalá de Henares 2 do Junio de 
1875.=P. O., Eugenio Vera. 

IBeEmonte de T a j o . 

El apéndice al amillaramiento de esta 

población para el año económico de 1875, 

se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de Ocho 
dias para que puedan enterarse las per
sonas interesadas en el mismo; y pasado 
dicho término no se oirán reclamaciones 
sobre el mismo. 

Belmoute de Tajo 4 do Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Juan Pablo Sánchez. 

C a d a l s o . 

El Ayuntamiento y Junta de asociad 
dos de esta villa tienen acordado ol ar
riendo del arbitrio municipal de pesos y 
medidas do uso voluntario poraño y me
dio, ó sea por todo el año económico de 
1875-76 y primer ejorcicio de 1876-77, 
bajo el pliego de condiciones quo se halla 
do manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio; habiéndose señalado para su pri
mer Témate el domingo 20, y para su se
gundo y último el 27 de los que rigen. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Cadalso 2 de Junio de 1875.=El Al
calde, Eusebio García. 

Terminados por la Junta pericial do 
esta villa los trabajos de amillaramiento, 
ó sea evaluación de la riqueza que ha.de 
servir de base para la derrama de con
tribución territorial del siguiente año 
económico de 1875-76, con el fin de que 
los contribuyentes le examinen y presen
ten las reclamaciones de agravio que tu
vieren por conveniente, se halla expuesto 
al público por término de 15 dias, á con
tar desde esta fecha; en la inteligencia 
que transcurridos sin presentar aquella 
no será admitidas después las reclamacio
nes, por justas que sean, toda vez que 
han dejado pasar el tiempo hábil y per
dido todo derecho. 

Cadalso 2 de Junio de 1875.=El A l 
calde, Eusebio García. 

C a m p o a l v l l l o . 

Se halla concluido y de manifiestOvpor 
término do ocho dias, á contar desdo la 
inserción del presente anuncio en el Bor-
LKTIX oi'iouL de la provincia, en la Se-

aria del Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de este térmi
no, que comprende las variaciones ocurri
das en el año económico de 1874 al 75 y 
ha do servir de base al repartimiento de 
1875 al 76, para que puedan examinarle 
los contribuyentes y presentar las recla
maciones que crean convenientes; pasado 
dicho término no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes del C a s a r . 
Talamanca, Valdetorres y Valdepiélagos 
den la mayor publicidad al presente anun
cio en sus resp'eetivas localidades. 

Campoalvillo 2 de Junio de 1875.= 
El Alealdc, Pablo Pascual.=Por su man
dado, Felipe López, Secretario. 

D u g a u z o . 

En los dias 14 y 21 de los corrientes, 
y de diez á doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta villa el remato del arbitrio 
municipal del peso y medida de oso volun
tario por todo el año económico de 1875 
á 76. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en el sitio de 
costumbre. 

Dagauzo 4 de Junio de 1875. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Casa Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias la matri
cula de subsidio industrial para el año 
económico de 1875 á 76, con objeto de 

que en dicho plazo puedan hacerse las 
reclamaciones conducentes. 

Daganzo 4 di Junio de 1875.=E1 Al
calde, P.> O,, Leopoldo Jiménez, Secre
tario. 
i r 1 r •U¿i',í ••' i-' "i»fr lio!»/ F u e n t e e l S a z . 

La matrícula de subsidio industrial de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1875-76 se halla formada y expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayuntar 
mieuto por. término ocho días para oir 
reclamaciones de agravio. 

Las que no se presentaren en dicho 
plazo serán desestimadas, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Fuente el Saz 4 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Tiburcio Martin Pelayo. 

¡Lo* S a n t o s de l a H u m o s a . 

Se arrienda en pública subasta el in-
pucsto do onsumos sobre los artículos de 
comer, beber y arder, y ol jabón duro 
para el próximo año de 1875-7G; y está 
señalado para sus remates los dias 13 y. 20 
del actual, á las diez de la mañana, en 
la sala Consistorial; cuyas condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría para 
el que quiera enterarse. 

Los Santos de la Humosa 6 de Junio 
de 1875.=Saturniuo Plaza. 

M a j a d a h o n d a . 

Acordado por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de este distrito el arriendo 
en pública subasta do los arbitrios muni
cipales de que puede disponer para cu
brir el déficit de su presupuesto en el 
próximo año económico de 1875 á 76, se 
han señalado para sus remates los dias 
13 y 20 dol mes a.ctual, de once á doce do 
la mañana, en las Casas Consistoriales de 
este pueblo y con sujeción á los pliegos 
de condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaria á fin de que puedan ente
rarse los que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Maj adahonda 6 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Manuel Montero. 

Montej<,-. 

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo do los de
rechos de consumos con libertad de ven
ta sobre el vino, aguardiente, aceite, ja
bón y vinagre, se pone en conocimiento 
del público á fin que los que deseen to
mar parte en la subasta se presenten en 
la Casa Consistorial de este pueblo el dia 
22 del corriente que tendrá lugar ol pri
mer remate de los artículos expresados, y 
el segundo el dia 30 del mismo, á las once 
de la mañana de los expresados dias; 
bajólas condiciones expresadas en el plie
go que obra en laSecretaríade este Ayun
tamiento y se hallan de manifiesto. Este 
arriendo es para el año económico de 
IS75 al 76. 

Montejo 1.° do Junio de 1875.=Se-
guudo de Frutos. 

ItTavas de l Htey. 

En la villa de Navas del Rey, y por 
acuerdo de su Ayuntamiento y Junta de 
asociados, se subasta la cobranza de de
rechos de consumos de dicha villa du
rante el año económico de 1875-76, in
clusos los de sal y pan cocido y el de 
pesos y medidas de uso voluntario; se ve
rificará en dos remates, que tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de la misma los 
dias 20 y 27 del actual, de diez á doce do 
sus respectivas mañanas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que formula
dos por dicha corporación» se hallan de 

manifiesto en la E s c r i b a n 

n'elayo, • 

Coa la competente L . 
mediante á no haberse V r o * * * * * 
dor alguno en las d o s V r i T ^ ^ Í 
el Ayuntamiento de e*ta viíí 
do el domingo 13 del actual f ^ 
de su mañana, para la n u ' • ̂  i-. 
50 pinos aibares del nxm, • 
esta villadcnominadolaEnf' ^ f t * ^ 
acto tendrá lugar en l a * s a W ^ * * 
ríales de la misma y l ) ; i;,^ • 
condiciones que sirvió ^ 
y segunda subasta, y c o n ¿ * > 
una tercera parte en que P , t 9 i (t 

i „ i i , ! 5 Í at ia n u * 
en las dos subastas anto rj„ r . . 
tara de manifiesto y hoy 

en laSecretaríade l a c o r p o r j ? ' ^ 
quien guste enterarse. ' Q * i 

Polayos 3 de Junio de I875 - t i 
caldo, Pedro García, no sabe^, 
su orden, Manuel Barahoua, í w l j 
rio interino. 

f e r a l e s de Tajnña. 
Se halla terminado y de manto*. 

laSecretaríade este Ayunt a t I 1 ¡„ ! ¡ t o¿ 
término do 10 dias el apéndice al â T 
ramiento de riqueza territorial de * 
distrito municipal que ha do serr». 
base para la derrama de contribndíi. 
el año próximo de 1875 á 1876, á 
que dentro de «licho plazo puedan N*. 
mar los contribuyentes que se COOIHM 

agraviados. 

Perales de Tajuña4de Junio. 
El Alcalde, Cecilio García Diaí. 

Ifteal S i t i o de * | Pardo, 

La matricula de subsidio iniiat* 
de esta Sitio, correspondiente al aíne 
nómico de 1875 á 76, so halla concia 
y de manifiesto en esta Secretaría ppi 
termino de ocho dias, en cuyo nluap 
drán hacerse las reclamaciones que est 
convenientes por los comprendido! eú 
misma. 

Real Sitio de EL Pardo 31 de Majo* 
187o.=El Alcalde, Josd María Gutien* 

r3'aluinunca. 

El apéndice al amillaramiento iá 
riqueza de esta villa para el próxima* 
económico de 1875 á 76, se ljall» foro* 
y de manifiesto en la Secretaria & « • 
Ayuuiamiento por termino de 1 

á contar desde que aparezca ol preifll 
en el BOLETÍN OFICIAL, para oir recln* 

ciónos. 
Los Sres, Alcaldes do los pueoW 

Torrelaguna. El Vellón, El j 
detorres y Valdepiélagos se 
á-este anuncióla mayor publicto»* 
sus respectivas localidades. . 

Talamanca 4 de Junio de 

Alcalde, Paulino Martin. 

V l l l a m a n r l q u e de T * i * 

Bajo el P«ego a e c o n d t ó o o ^ 
halla de manifiesto en 1* ̂  ^ 
este Avuntamiento, se suba* ^ ^ 
va al pormenor de los ̂ recn°* ^ 
aguardiente, aceites y carn r ^ 

separados, en dos r e " l 3 ^ ¿ 0 ^ 
oferto en estas Salas Conj ^ 
los dias 13 y 20 dol c o r r í * * ' ^ 
á doce de sus mañanas. V* \ 
nómico de 1875 á 76. ^ I b ^ 

Lo que se anuncia al P 

de íicitadores. 
Villamanrique de ' a 

1875.=El Alcalde, I s . d r o J ^ 

***** 
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